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DE LA PROVINCIA DE YAIIADOLID. ^
SE PUBLIC A TODOS LOS DI AS, BSCBPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Gaceta del 4 de Agosto ¿is 1880.

Ministerio de la Gobernación.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Serenísimas Seño- 
raa Princesa de Astúrias, é infantas 
Doña María de la Pazy Doña María 
Eulalia.

PaESIDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

A fin de que las ceremonias que 
deben tener lugar con motivo del 
próximo alumbramiento de mi muy 
cara y amada Esposa, cuando el 
Todopoderoso permita que sé reali' 
ce tan fausto suceso, se verifiquen 
con todas las solemnidades acos
tumbradas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Asistirán á la pre

sentación del Príncipe de Astúrias 
ó Infanta que nazca los Ministros 
de la Corona, los Jefes de Palacio, 
una Diputación de cada uno de los 
Cuerpos Colegisladores, los Comi
sionados de Astúrias, una Comisión 
de dos individuos nombrados por la 
Diputación de la Grandeza', los Ca
pitanes Generales de Ejército y de 
U Armada, los Caballeros de la in
signe Opilen del Toison de Oro, una 
Comisión de dos individuos de cada 
’lúa de las Asambleas de las Reales 
Crdenes de Carlos III, é Isabel la 
Católica, otra de igual, número 
de individuos de cada una de las 
Venerandas Asambleas de la ínclita 
Crden militar do San Juan de Je

rusalén en las lenguas de Aragón 
y de Castilla y de las cuatro Orde
nes militares, el Presidente del 
Consejo de Estado, el del Tribunal 
Supremo de la Guerra, una Comi 
sion de dos individuos del Supremo 
Tribunal de la Rota, el Arzobispo 
de Toledo, el Patriarca de las In
dias, los que han sido Embajadores, 
los Presidentes de las Juntas Su
periores Consultivas de Guerra y 
de Marina, el Capitan generar de 
Castilla la Nueva, el Gobernador de 
la provincia de Madrid, el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, una Comisión de dos Con
cejales del mismo Ayuntamiento, 
designados por la Corporación mu
nicipal, los Directores é Inspecto
res de todas las Armas y una Comi
sión del Cuerpo Colegiado de la 
Nobleza. .

Alt. 2.® Será invitado para asis
tir á la misma ceremonia del Cuer
po diplomático extranjero, con el 
cual concurrirá el Introductor de 
Embajadores.

Art. 3.° Tan luego se presenten 
señales evidentes de próximo alum
bramiento, se avisará á las perso
nas arriba designadas, para que 
concurran de uniforme á las habi
taciones de Palacio destinadas al 
efecto.

Art. 4.* Verificado el parto, la 
Camarera mayor lo pondrá inme
diatamente en conocimiento del: 
Presidente do mi Consejó de Minis
tros, quien anunciará á. las personas 
presentes este fausto acontecimien
to, participándoles el sexo del re- 
cien nacido, y lo comunicará al 
Capitan general de Madrid y al Co
mandante general de Alabarderos, 
á fin de que se hagan con la posible 
celeridad las señales y las salvas 
do que se trata en el artículo si
guiente:

Art. 5.® Para que el vecindario 
de la muy heróica villa de Madrid- 
sepa acto continuo si el recien na
cido es Príncipe ó Infanta, so enar
bolará en el primer caso la bandera 
española en la parte del Real Pa
lacio llamada la Punta del Diaman

te, y se harán salvas de 25 cañon a- 
zos en los sitios de costumbre; en 
el segundo la bandera será blanca, 
y las salvas de 15 cañonazos; si el 
parto se verificase de noche, se co
locará al pié de la bandera un farol 
iluminado de igual color que ella.

Art. 6.® Acompañado de la Ca
marera mayor y de los Jefes de Pa
lacio presentaré el recien nacido ó 
recien nacida aí Cuerpo diplomático 
extranjero y demás personas reuni
das en Palacio en virtud del pre
sente decreto.

Art. 7.® El Ministro de Gracia 
y Justicia, cómo Notario mayor del 
Reino, extenderá el acta del naci
miento y presentación, terminada 
que sea esta ceremonia.

Art. 8.“ El presente decreto se 
comunicará por el Presidente de mi 
Consejo de Ministros á todos los 
Ministerios y á mi Mayordomo ma
yor para su puntual cumplimiento.

Dado en San Ildefonso á primero 
de Agosto de mil ochocientos ochen- 
ta.--ALF0NS0.-El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

Ministerio de Gracia y Justicia.

PROYECTO

DE REFORMA DEL CÓDIGO PENAL.

fContinnacion-J

CAPÍTULO 11.'

2?fi las personas responsables civil» 
mente de los delitos g faltas.

Art. 18. Toda persona respon
sable criminalmente de un delito 
ó falta, lo es tambien civilmente.

- Art. 19. La exención de respon
sabilidad criminal declarada en los 
números l.“, 2.% 3.®, 7.® y 10 del 
artículo 8.% no comprende la de la 
responsabilidad civili la cual so
bará efectiva con sujeción a las re
glas siguientes:

Primera. En los casos 1.’, 2.® y 3.® 

son responsables civilmente por los 
hechos que ejecutare el loco ó im
bécil y el menor de nueve años, ó 
el mayor de esta edad y menor de 
15 que no haya obrado con discer
nimiento, los que los tengan bajo 
su potestad ó guarda legal, á no 
hacer constar que no hubo por su 
parte culpa ni negligencia.

Nohabiendopersonaquelos tenga 
bajo su potestad ó guarda legal, ó 
siedo aquella insolvente, responde
rán con sus bienes los mismos locos, 
imbéciles ó menores, salvo el bene
ficio de competencia, en la forma 
que establezca la ley civil.

Segunda. En el caso dei número 
7.® son responsables civilmente las 
personas en cuyo favor se haya pre
cavido el mal á proporción del be
neficio que hubieren reportado.

Los Tribunales señalarán, según 
su prudente arbitrio, la cuota pro
porcional de que cada interesado 
debe responder.

Cuando no sean equitativamente 
asignables, ni áun por aproxima
ción, las cuotas respectivas, ó 
cuando la responsabilihad se ex
tienda al Estado ó á la mayor parte 
de una población, y en todo caso, 
siempre que el daño se hubiere 
causado con el asentimiento de la 
Autoridad ó de sús agentes, se hará 
la indemnización en la forma que 
establezcan las leyes ó reglamentos 
especiales.

Tercera. . En el caso del núm. 10 
responderán principalmente los que 
hubieren causado el miedo, y sub
sidiariamente y en defecto de ellos, 
los que hubieren ejecutado el hecho, 
salvo, respecto á estos últimos, el 
beneficio de competencia.;

Ar. 20. Son tambien responsa
bles civilmente, en defecto de los 
que lo sean criminalmente, los 
posaderos, taberneros y cuales
quiera personas ó empresas, por los 
delitos que se cometieren en los 
establecimientos que dirijan, siem
pre que por su parte ó da de sus 
dependientes haya intervenido in
fracción do los reglamentos gene
rales ó especiales de policía.

MCD 2022-L5



2
Son además responsables subsi

diariamente los posaderos de la res
titución de los efectos robados ó 
hurtados dentro de sus casas á los 
que se hospedaren en ellas, ó de su 
in lemnizacioa, siempre que éstos 
hubieren dado anticipadamente co
nocimiento al mismo posadero, ó al 
que lo sustituya en el cargo, del 
depósito de aquellos efectos en la 
hospedería, y demás hubieren ob
servado las prevenciones que los 
dichos posaderos ó sus sustitutos 
les hubieren hecho sobre cuidado y 
vigilancia de los efectos. No tendrá 
lugar la responsabilidad en caso de 
robo con violencia ó intimidación 
en las personas, á no ser ejecutado 
por los dependientes del posadero. 
- Art. 21. La responsabilidad sub ^r 
sidiaria que se establece en el ar
tículo anterior, será tambien exten
siva á los amos, maestros, personas 
y empresas dedicadas á cualquier 
género de industria, por los delitos 
ó faltas en que hubieren incurrido 
sus criados, discípulos, oficiales, 
aprendices ó dependientes en el 
desempeño de sus obligaciones ó 
servicios.

tlTULO lII.

DE LAS PENAS.

CAPÍTULO I.

jOe las penas en general.

Art. 22. No será castigado nin
gún delito ni falta con pena que no 
se halle establecida por la ley an
terior á su perpetración.

Art. 23. Las leyes penales tie
nen efecto retroactivo en cuanto 
favorezcan al reo de un delito ó 
falta, aunque al publicarse aquellas 
hubiere recaído sentencia firme y 
el condenado estuviere cumpliendo 
la condena.

Art. 24. El perdón de la parte 
ofendida no extingue la acción 
penal. Esto no se entiende respecto 
á los delitos que no pueden ser 
perseguidos sin prévia denuncia ó 
consentimiento del agraviado, ni 
respecto del de abusos deshonestos 
con personas de otro sexo.

La responsabilidad civil, en 
cuanto al interés del condonante, 
se extingue por su renuncia ex
presa.

Art. 25. No se reputarán penas.
1 .® La detención y la prisión 

preventiva de loá procesados.
2 .® La suspension de empleo ó 

cargo público acordada durante el 
proceso ó para instruirlo.

3 .® Las multas y demás correc
ciones que en uso de las atribucio
nes gubernativas ó disciplinarias 
impongan los superiores á sus su
bordinados ó administrados.

4 .® Las privaciones de dere
cho y las reparaciones que en 
forma penal establezcan las leyes 
civiles,

GAPiTULO IL

Z?e la clasificación de las penas.

Art. 26. Las penas que pueden 
imponerse con arreglo á este Có
digo, y sus diferentes clases, son 
las que comprende la siguiente

ESCALA GENERAL.

Penas aflictivas.

Muerte.
Cadena perpétua.
Reclusión perpétua. 
Relegación perpétua. 
Extrañamiento perpótuo.
Cadena temporal.
Reclu-sion temporal. 
Relegación temporal. 
Extrañamiento temporal.
Presidio mayor. 
Prisión mayor. 
Confinamiento. 
Inhabilitación absoluta perpétua. 
Inhabilitación absoluta temporal. 
Inhabilitación'1 ,

especial per-) 
pétua.......... (

InhabilitacionlP^’^^
especial tem-y 
poral........... /

Cargo público, 
derecho de 

( sufragioacti- 
1 vo y pasivo, 

profesión ú
1 oficio

Penas corbeccionales.

Presidio correccional.
Prisión correccional.
Destierro.
Reprensión pública.
Suspension de cargo público, de

recho de sufragio activo y pasivo, 
profesión ú oficio.

Arresto mayor.

Penas leves.

Arresto menor.
Reprensión privada.-

Penas comunes a las tres clases 
anteriores.

Multa.
Caución.

Penas accesorias.

Degradación.
Interdicción civil.
Pérdida ó comiso de los instru

mentos y efectos del delito.
Pago de costas.
Art. 27. La multa cuando se 

impusiere como única pena, se re
putará afiictivá si excediere de 
2.500 pesetas; correccional, si no 
excediere de 2.500 pesetas y no ba
jare de Í25, y leve, si no llegareá 
125 pesetas.

Cuando se impusiere con otra 
que no sea de las señaladas como 
comunes ó accesorias en el artícu
lo anterior, seguirá siempre el ca
rácter de ésta, cualquiera que fuere 

¡ su cuantía.
Art. 28. Las penas de inhabili

tación y suspension para cargos
í públicos y derecho de sufragio són
^accesorias en les ewo^ en (^ue 

no imponiéndolas espeoialmente la 
ley, declara que otras penas las 
llevan copsigo.

Las costas procesales se entien
den impuestas por la ley á los cri
minalmente responsables de todo 
delito ó falta.

CAPÍTULO IIL

/)e la duración y efedos de la pena.

SECCION PRIMERA,

Duración de las penas.

Art. 29. Los condenados á las 
penas de cadena, reclusión y rele
gación perpétuas, y á la de extra
ñamiento perpétuo, podrán ser in
dultados á los treinta años de cum
plimiento de la condena, si por su 
conducta ó especiale.s merecimien
tos se hubieren hecho acreedores al 
indulto, ajuicio del Gobierno.

Las penas de cadena, reclusión, 
relegación y extrañamiento tempo
rales durarán de doce años y un 
dia á veinte años.

Las de presidio y prisión mayo
res y la de confinamiento durarán 
de seis años y un dia á doce años.

Las de inhabilitación absoluta é 
inhabilitación especial temporales 
durarán de seis años y un dia á 
doce años.

Las de presidio y prisión cbrrec- 
cionales y destierro durarán de 
seis meses y un dia á seis años.

La de suspension durará de un 
mes y un día á seis años.

La de arresto máyór durará de 
un mes y un dia á seis meses.

La de arresto menor durará de 
uno á treinta dias

La de caución durará el tiempo 
que determinen los Tribunales.

Art. 30. Lo dispuesto en el ar
tículo anterior no tiene lugar res
pecto de las penas que se imponen 
como accesorias de otras, en cuyo 
caso tendrán las penas accesorias 
la duración que respectivamente se 
halle determinada por la ley.

Art. 31. Guando el reo estuvie
re preso, la duración de las penas 
temporales empezaráá contarse des
de el dia en que la sentencia con
denatoria hubiere quedado firme.

Cuando el reo no estuviere preso, 
la duración de las penas que con
sistan en privación de libertad em
pezará á contarso desde queaquelse 
halle á disposición de la Autoridad 
judicial para cumplir su condena.

La duración de las penas de ex
trañamiento, confinamiento y des
tierro no empezará á contarse sino 
desde el dia en que el reo hubiere 
empezado á cumplir la condena.

Cuando el reo entablare recurso 
. de ocasión, y fuere desechado, no 
se le abonará en la pena él tiempo 
trascurrido desde la sentencia de 
que recurrió hasta la sentencia que 
desechó el recurso.

SECCION SEGUNDA.

Efecto de las penas según su naturaleza 

reipectiva.

Art. 32. La pena de inhabilita- 
cion absoluta perpétua producirá 
los efectos siguientes:

1 .’ La privación de todos log 
honores y de los cargos y empleos 
públicos que tuviere el penado, 
aunque fueren de elección popu
lar.

2 .? La privación del derechode 
elegir y ser elegido para cargos 
públicos de elección popular.

3 .® La incapacidad para obtener 
los honores, cargos, empleos y de
rechos mencionados.

4 .* La pérdida de todo derecho 
ó iubilacion, cesantía ú otra pen
sion por los empleos que hubiere 
servido con anterioridad, sin per
juicio de la alimenticia que el Go
bierno podrá concederle por servi
cios eminentes.

No se comprenden en esta dis
posición los derechos ya adquiridos 
al tiempo de la condena por la 
viuda é hijos del penado.

Art. 33. La pena de inhabilita 
cion absoluta temporal producirá 
los efectos siguientes:

1 / La privación de todos los 
honores y de los empleos y cargos 
públicos que tuviere el penado, 
aunque fueren de elección popular,

2 .* La privación del derecho de 
elegir y de sor elegido para cargos 
públicos de elección popular, du
rante el tiempo de la condena.

3 .® La incapacidad para obtener 
los honores, empleos, cargos y de
rechos mencionados en el número 
1.®, igualmente por el tiempo de la 
condena.

Art. 34. La inhabilitación es 
pecial perpétua para cargos públi
cos producirá los efectos siguien
tes:

1 .® La privación del cargo ó 
empleo sobre que recayere, y de 
los honores anejos á él.

2 .’ La incapacidad de obtener 
otros en la»misma carrera.

Art. 35. La inhabilitación es
pecial perpétua para el derecho de 

^sufragio privará perpétuamente al 
penado del derecho de elegir y 
ser elegido para el cargo público 
de elección popular sobre que re
cayere.

Art. 36. La inhabilitación es* 
pecial temporal para cargos públi
cos-producirá los efectos siguien
tes:

1 .® La privación del cargo d 
empleo sobre qúe recayere y de lcí 
honores anejos á él, durante oi 
tiempo de la condena.

2 .® La incapacidad de obtenef 
otros en la misma carrera, durante 
el tiempo designado en el número 
anterior.

Art. 37. La inhabilitación espe* 
cial temporal para el derecho do 
sufragio privará al penado del d^^
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fúcho de elegir y ser elegido da
tante el tiempo de la condena para 
elcargo público de elección popu
lar sobre que recayere.

Art, 38. La suspension de un 
cargo público inhabilitará al pena
do para su ejercicio y para obtener 
otro de funciones análogas por el 
tiempo de la condena.

Art, 39. La suspension del de
recho de sufragio inhabilitará al 
penado igualmente para su ejercicio 
durante el tiempo de la condena.

Art. 40. La pena de inhabilita
ción en cualquiera de sus clases, y 
la de suspension, cuando recayeren 
cu personas eclesiásticas, se refe
rirán ea sus efectos, no solo á los 
cargos, derechos y honores que no 
tuvieren por la Iglesia, sino que 
103 eclesiásticos incursos en dichas 
penas quedarán impedidos por todo 
el tiempo de su duración para ejer
cer en el Reino la jurisdicción 
eclesiástica, la cura de almas y el 
ministerio de la predicación, y para 
percibir la asignación á que tuvie
ren derecho por razón de su cargo 
de eclesiástico, salvo la cóngrúa. 
Art. 41. La inhabilitación per

pétua especial para profesión ú off- 
cio cuyo ejercicio necesitare licen
cia de la Autoridad ó título expe
lido por el Estado, privará al pena- 
io perpétuamente de la facultad de 
ejercerlos.

La temporal le privará igual
mente por el tiempo de la con
dena.

Art. 42. La suspension de pro
fesión ú oficio producirá los mismos 
efectos que la inhabilitación tem
poral durante el tiempo de la con
dena.

Art, 43. La interdicción civil 
privará al penado, mientras la es- 
loviere sufriendo/ de los derechos 
de pátria potestad, tutela, curadu- 
^í. participación en el consejo de 
familia, de la autoridad marital, de 
m administración de bienes y del 
derecho de disponer de los propios 
por actos entre vivos.

Art. 44. La pena de caución 
producirá la obligación del penado 

presentar un fiador abonado 
Í>iú haya de responder de que aquel 
''0 ejecutará el mal que se tratare 
^oprecaver y haya de obligarse á 
’otisfacer, si lo causare, laeántidad 
1'10 hubiere fijado el Tribunal en la 
Sentencia. ,

El Tribunal determinará, según 
’ï prudente arbitrio, la duración 
^ola fianza.

Si no la diere el penando, incu- 
^^ri en la póna de destierro.

Art. 45 Los sentenciados á las 
POQas de inhabilitación para cargos 
públicos, derecho* de sufragio, pro- 
fo8iou ú oficio, perpétua ó tempo- 
f^ltueute, podrán ser rehabilitados 
®Ha forma que determina la ley.

Art. 46. La gracia de indulto 
'''^ producirá la rehabilitación para 

ejercicio de los cargos públicos 
^^i derecho dé ^afrágio, si en el 

indulto no se concediere especial
mente la rehabilitación.

Art. 47. Las costas comprende
rán lós derechos é indemnizacio- 
nés ocasionados en las- actuaciones 
judiciales, ya consistan en canti
dades fijas ó inalterables, por ha
llarse anticipadamente determina
das por las leyes. Reglamentos ó 
Reales órdenes, ya no esten suje
tas á arancel.

Art. 48. El importe de los dere
chos é indemnizaciones que no es
tuvieron señalados anticipadamen
te en los términos prescritos en el 
artículo anterior, se fijarán por el 
Tribunal en la forma que establece 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Art. 49. En el caso en que los 
bienes del penado no fueren bastan
tes á cubrir todas las responsabi
lidades pecuniarias, ¡se satisfarán 
por el órden siguiente:

1 .® La reparación del daño cau
sado é indemnización de perjui
cios.

2 .° La indemnización al Estado 
por el importe del papel sellado y 
demás gastos que se hubieren he
cho por su cuenta en la causa.

3 .° Las costas del acusador pri
vado.

4 .® Las demás costas procesa
les, incluso las de la defensa del 
procesado, sin preferencia entre los 
interesados.

5 .® La multa.
Cuando el delito hubiere sido de 

los que solo pueden perseguirse á 
instancia de parte, se satisfarán las 
costas del acusador privado con 
preferencia á la indemnización del 
Estado.

Art. 50. Si el sentenciado no 
tuviere bienes para satisfacer las 
responsabilidades pecuniarias com
prendidas en los números 1.", 3.® 
y 5.® del artículo anterior, queda
rá sujeto á una responsabilidad 
personal subsidiaria á razón de un 
dia por cada 5 [pesetas, con su
jeción á las reglas siguientes: .

1 .^ Cuando la pena principal 
impuesta se hubiere de cumplir 
por el reo encerrado en un estable
cimiento penal, continuará en el 
mismo, sin que pueda exceder esta 
detención de la tercera parte del 
tiempo de la condena, y én ningún 
caso de un año.

2 .* Cuando la pena principal 
impuesta no se hubiere de cumplir 
por el reo encerrado en un estable
cimiento penal, y tuviere fijada su 
duración, continuará sujeto por el 
tiempo señalado en el número an
terior, á las mismas privaciones en 
que consista dicha pena.

3 .* Cuando la pena principal 
impúesta fuere la de reprensión, 
multa ó caución, el reo insolvente 
sufrirá en la cárcel de partido una 
detención que no podrá exceder en 
ningún caso de seis meses, cuando 
se hubiese procedido por razón de 
delito, ni de quince dias, cuando 
hubiese sido por fallu.

Art. 51. La responsabilidad per. 
sonal subsidiaria por insolvencia 
no se impondrá al condenado á 
pena superior en la escala general 
á la de presidio cori^ccional.

SECCION TERCERA.

Penas que llevan consigp otras accesorias.

Art. 52. La pena de muerte, 
cuando no se ejecutare por haber 
sido indultado el reo, llevará con
sigo la de inhabilitación absoluta 
perpétua, si no se hubiese remiti
do especialmente en el indulto di
cha pena accesoria.

Art. 53. La pena de cadena 
perpétua llevará consigo las si
guientes:

1 .^ Degradación, en el caso de 
que la pena principal de cadena 
perpetua fuere impuesta á un fun
cionario público por abuso cometi- 
do en el ejercicio de su cargo, y 
éste fuere de los que confieren ca
rácter permanente.

2? La interdicción civil.
Aunque el condenado obtuviere 

indulto de la pena principal, su
frirá la de inhabilitación absoluta 
perpétua, si no se hubiere remitido 
esta pena accesoria en el indulto 
de la principal

Art. 54. Las penas de reclusión 
perpétua, relegación perpétua y 
extrañamiento *perpótuo llevarán 
consigo la inhabilitación absoluta 
perpétua, la cual sufrirá el penado 
aunque se le hubiere indultado de 
la principal si en el indulto no se 
le hubiere remitido aquella.

Art. 55. La pena de cadena 
temporal llevará consigo las si
guientes:

1 .® Interdicción civil del pena
do durante la condena.

2 .® Inhabilitación absoluta per
pétua.

Art. 56. La pena de presidio 
mayor llevará consigo la de inha
bilitación absoluta temporal en 
toda su extension.

Art. 57. La pena de presidio 
correccional llevará consigo la sus
pension de todo cargo público, pro
fesión ú oficio y del derecho de 
sufragio durante el tiempo de la 
condena. .

Art. 58. Las penas de reclusión, 
relegación y extrañamiento tem
porales llevarán consigo la de in
habilitación absoluta temporal en 
toda su extension.

Art. 59. La pena de confina
miento llevará consigo la de inha
bilitación absoluta temporal, du
rante el tiempo de la condena.

Ar. 60. Las penas de prisión 
mayor y correccional, destierro y 
arresto mayor llevarán consigo la 
de suspension de todo cargoy del 
derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena.

Art. 61. Toda pena que se im
pusiere por un delito llevará con
sigo la pérdida de los efectos que 
de él provinieran y de los instru*

3 
mentos con que se hubiese ejecu
tado.

Los unos y los otros serán deco
misados, á no ser que pertenecieran 
á un tercero no responsable del 
delito.

Los que se decomisaren se ven
derán, si son de lícito comercio, 
aplicándose su producto á cubrir las 
responsabilidades del penado, ó se 
inutilizarán si son ilícitos.

(Ss continuará.}

SEGUNDA SECCION

aOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado 4.®— Carruajes.

ClHCOLAR NUM. 6l8.

Habiéndose infringido el art. 1.® 
del Reglamento de Carruajes de 13 
de Mayo de 1857, por el de la pro
piedad de D. Cándido Cerezal, sa
liendo de esta capital para Tordesi
llas, conduciendo viajeros sin la 
competente autorización de este 
Gobierno, he acordado imponer á 
dicho señor la multa de 5 pesetas 
de conformidad á lo establecido en 
el aít. 33 del citado Reglamento.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este £oletin oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real Órden de 27 de Noviembre 
de 1858.

Valladolid 4 de Agosto de 1880. 
—El Gobernador accidental, Ra
món Loma.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
cíe la provincia de Valladolid.

Gontriducion.—Industrial.

Circular num. 619,

La Administración económica de 
mi cargo, observa con disgusto que 
varios Alcaldes y Secretarios no 
han remitido el reintegro, los recibos 
y facturas de los mismos, que han 
debido acompañarse á los reparti
mientos ó matriculas industriales del 
corriente año; siendo de estrañar 
este’ abandono, tanto mas, cuanto 
que, por repetidas circulares, y por 
volantes, se les han reclamado con 
insistencia.

Semejante comportamiento, hon
ra muy poco á los Alcaldes y Se
cretarios que sin miramiento algu
no desatienden los consejos de este 
Centro y no cumplen los deberes 
que les impone su cargo; pues, en 
asuntos como este, de suyo tan im
portantes, y de tan fácil confección 
en los documentos, no se compren
de su negligencia.
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Dispuesto á conseguir que se 

cumplan con esmero y prontitud 
las órdenes que emanan de esta 
Administración en lo relativo à es
te importante servicio y á tantos 
otros que á la misma conciernen, 
he determinado la publicación de 
esta última circular, dándoles de 
plazo para la presentación de los 

CUARTA SECCION.

Ndm. 612.

JUZGADO HUi^lClPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.^ decena 
del mes de Julio de 1880.

NO LEGÍTIMOS.

DIAS.

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS.

Tolal... 1 33

Valladolid 1? de Agosto de 1880. — El Juez municipal, Bonifacio

Mata Mazariegos.
— ———««^^►©^•.<Ss»

JUZGADO MlMílPAI. DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.^ decena 
del mes de Julio de 1880, clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos.

citados documentos, el improroga-J 
ble término de ocho días; pasados | 
los cuales, me veré en el sensible, 
pero preciso caso, de tener que 
adoptar contra ellos, las medidas 
de rigor que me concede la ley.

Valladolid 4 de Agosto de 1880. 
El Jefe económico, Federico Saave
dra. •

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

TOTAL

Total ^® 

^^ ambas 
muer

tos. 1 clases.

j» 5 
» 2 
» 2 
» 2
» » 
’ 6 
® 4

NüM. 620.

Von Vamon Ociaoio de Toledo, Jueíí 
de primera instancia del Distrito 
de la Ándienda de esta Gindad p 
su partido etc.

Por el presente edicto se convoca 
licitadores á la venta en subasta 
pública, señalada para el día veinte 
y cinco de Agosto siguiente, y 
hora de las diez de su mañana, en 
los Extradós de este Juzgado, de 
una casa sita en el casco de esta 
ciudad, calle de Renedo número 
diez y siete, que se vende para ha
cer pago de las costas originadas 
en causa contra Ecequiel de Mingo 
por lesiones; admitiéndose postura 
que cubra las dos terceras partes de 
la tasación, que es esta por dos 
mil cien pesetas.

Dado en Valladolid á veintinue
ve de Julio de mil ochocientos 
ochenta.—Ramón Octavio de To
ledo.—Por mandado de S. S.^, Po 
licarpo Gante.

NuM. 615.

Don Juan Gago de la Torre, Juez de 
primera instancia de esta mUa g 
su partido.

Por el presente, se llama y em
plaza á Tomás de la Rosa, natural 
de Herrín de Campos, cuyo domi
cilio y residencia se ignora, para 
que dentro de treinta dias impro- 
rogables, comparezca en este juz
gado y por la escribanía del infras
crito, á contestar la demanda de 
pobreza que tiene promovida To
más Criado Rodríguez de esta ve
cindad, para poder litigar en con
cepto de pobre en sentido legal 
contra el Tomás y Urbano de la 
Rosa, y de la cual se le ha conferido 
traslado por auto de nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho. Si así lo hace se le oirá en 
justicia, y de otro modo se segui
rán los autos en su rebeldía, hacien
dose las notificaciones que ocurran 
en los extrados de este Juzgado, 
como proviene el artículo doscien
tos treinta y dos de la Ley de En
juiciamiento civil, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Villalón á veintiséis de 
Julio de mil ochocientos ochenta. 
—Juan Gago.—Por mandado de S. 
S.“, Arturo Garzo.

QUINTA SECCION.

Nou. 617.

Apuntamiento constitucional dt 
¿Terrin de Campos.

Este Ayuntamiento que tengo la 
honra do presidir ha acordadoeii 
este dia se vuelva á subastar la 
construcción del abrevadero yh 
vadero de esta villa, bajo el tipo di 
dos mil doscientas treinta y cinta 
pesetas y ochenta y un céntimoi 
que últimamente ha fijado el señoi 
Arquitecto provincial, aumentando 
considerablemente el precio de lo 
unidad, en razón á no haber habido 
licitadores en las anteriores subas, 
tas, y condiciones económicasj 
facultativas que resultan del expe
diente de su razón que obra yso 
halla de manifiesto en la Secretan! 
de este Municipio, coa el nuevo 
presupuesto formado al efecto; cup 
subasta se verificará en la Casi 
Consistorial el dia quince del co
rriente mes y hora de las once í 
doce de su mañana; durante ellasi 
admitirán las proposiciones quo 
hagan los que en la referida cons' 
truccion se interesen, y si resulta
ren dos ó mas proposiciones igua
les, se harán verbalmente éntn 
olios mejoras por espacio de media 
hora, adjudicándose la obra al que 
hiciere proposición mas ventajosa, 

Herrín de Campos 1.® de Agoste 
de 1880.— El Alcalde Presidente 
Rufino Camino.—P. A. del A.—U 
cas de la Rosa Prieto, Secretario.

ANUNCIOS mTICULARES,
MÁQUINAS

PABA U RECOLEtClO'l DE CEBUU

Segadora imperial Samuelson: ei' 
sayada el 3 de Julio de 1880, vents el 
el acto de un ejemplar al Exemo. 
ñor Conde de Castroponce, precio # 
reales.

Trillo Castellano de Diez, Patentí 
de invención: ensayos 15 y 23 de h- 
lío, venta de un ejemplar á D. Felip*  
García, labrador con siete pares ei 
Renedo de Esgueva, precio 800 reales

* 6
1 1
» 1
» 4

Aventadora sistema Aspwill-Tasket 
ensayada 15 de Julio, venta de vari^ 
para Becerril de Campos, Palendíi 
Rueda, Trigueros y otros pueblos*  
precio 700 reales.

Previa garantía, pagos del primer*  
al 30 de Setiembre próximo.

No bastando informes, se ensayeP 
esos aparatos y tambien todos los qo® 
para igual destino hay en almacén-

Sé reciben encargos de instruyo**'  
tos para la recolección próxima á eæ 
tregar en Abril y cobrar en Setiemb^ 

Detalló los ensayos Sl J^orts 
GastHla/ periódico de Valladolid.

Almacén de Máquinas Agricole®' 
viti-vinícolas, pesos y medidas y *̂*^  
del pago de Fuente la Mona.
M. DIEZ Y DIEZ, Cálle del 20^’ 

Febrero, húm. 6.—Valladolid.

VALLADOLID:

Imprenta de Lúeas Garrido.

Qbra, 8.
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